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TEMA 87 DEL PROGRAMA 

Examen de los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la 
cooperación entre los Estados de conformidad con 
la Carta. de las Naciones Unidas (continuación) (A/ 
6228, A/6230, A/6373 y Add.l ): 

~) Informe del Comité Especial (1966) de los prin
cipios de derecho internacional referentes a las 
relaciones de amistad y a la cooperación entre 
los Estados; 

!?_) Informe del Secretario General sobre los métodos 
para la determinación de hechos 

l. El Sr. STANKEVICH (República Socialista So
viética de Bielorrusia) dice que la aspiración universal 
de los pueblos a la paz y a la seguridad señala a todos 
los Estados, sean los que fueren, su deber de buena 
vecindad, y les impone el respeto riguroso de los prin
cipios del derecho internacional. Los principios enun
ciados en el Artrculo 2 de la Carta, que tienden a 
intensificar las relaciones de amistad y la cooperación 
entre los Estados, son erigidos en normas univer
sales imperativas en el párrafo 6 de dicho Artfculo 
y se aplican por lo tanto a todos los Estados, sean 
o no Miembros de las Naciones Unidas. 

2. Cuando se trata de formular esos principios no 
hay que olvidar que en muchas ocasiones de la his
toria los designios de la humanidad fueron frustrados 
y las normas jurfdicas no pasaron de ser letra muerta. 
Es evidente que los signatarios de la Carta de las 
Naciones Unidas tuvieron muy presente ese peligro, 
puesto que al fundar una organización al servicio de 
la paz después- de la terrible guerra hitleriana, 
quisieron al mismo tiempo consagrar solemnemente 
la obligación de todos los Estados sin excepción 

NUEVA YORK 

de observar unos princ1p10s que son lo· único que 
puede liberar al hombre del azote de la guerra y 
garantizar su dignidad. Después de ellos, los muchos 
Estados que se adhirieron a la Carta aceptaron a su 

· vez el principio primordial del respeto de buena fe 
de las obligaciones que derivan de este instrumento. 
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3. Dada la importancia central de este principio y 
habida cuenta de los errores del pasado,ladelegación 
de Bielorrusia estima necesario subrayar el peligro 
de las empresas a que se han lanzado algunos Estados 
imperialistas después de la firma de la Carta, con 
riesgo de precipitar al mundo en la más terrible de 
las catástrofes, la guerra termonuclear. Se ha visto 
cómo estos Estados, escudándose en engañosas decla
raciones pacifistas, se entregan a la agresión, a la 
piraterra, a la corrupción y al chantaje. Aquellos que 
envenenan con gas y queman con napalm a las pobla
ciones que luchan por su independencia no solamente 
proceden en contra de la justicia entorpeciendo el 
triunfo de esta causa, sino que violan también la 
obligación de no intervención. Esos actos no deben 
escapar a la atención de los juristas encargados de 
examinar los principios de derecho internacional 
que gobiernan las relaciones de amistad y la coope
ración entre los Estados. Lejos de ser ajenos a un 
debate jurídico, corrio han pretendido algunos, esos 
actos deben ser tenidos en consideración si verda
deramente se quiere hacer una obra de codificación 
y desarrollo progresivo del derecho internacional, 
puesto que denunciando todos los casos en que se 
infringen esos principios será más fácil elaborar 
normas completas y precisas que no dejen posibilidad 
alguna de escapatoria a los responsables de las 
guerras. 

4. En una larga serie de intervenciones en los asuntos 
internos de otros pafses, en Corea, en Cuba, en la 
República Dominicana y en el momento actual en 
Viet-Nam, donde su acción raya en genocidio, los 
imperialistas han aplicado una doctrina cuya existen
cia explica la debilidad de los resultados obtenidos 
hasta la fecha en el examen de los principios refe
rentes a las relaciones de amistad y a la cooperación 
-entre los Estados. El Sr. Stankevich cita a este 
respecto la resolución por la que la Cámara de Repre
sentantes de los Estados Unidos declaró el 20 de 
septiembre de 1965 que los Estados Unidos tenían 
"derecho" a intervenir, recurriendo a la fuerza, 
en los asuntos internos de los países de América 
Latina. El Sr. Stankevich señala asimismo que ese 
pafs tiene una "doctrina asiática" basada en el de
recho a intervenir que se arroga como Potencia del 
Pacífico. Si se ha de creer a la revista US News and 
World· Report, de conformidad con esa doctrina los 
Estados Unidos "no permanecerán inactivos 'si los co
munistas tratan de apoderarse del poder7'eb.~un país 
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de . Asia", y. hay que tener en cuenta que para ellos 
son comunistas los que luchan por su independencia 

. tratando de liberarse de la dominación económica y 
polftica y combatiendo todo.s los azotes de la injus
ticia y del imperialismo. 

5. Esta polftica se aplica con dos instrumentos: 
uno es la ayuda militar, que se supone constituye un 
escudo de protección pero es en realidad una simple 
expresión de la polftica de la fuerza; el otro es la: 
ayuda económica, que representa de hecho un medio 
de presión y tiende al avasallamiento económico, 
Estos medios permiten particularmente sostener un 
gobierno como el del General Ky, que sin el dinero 
y las bayonetas n9rteamericanos il.o seguirfa en el 
poder ni un solo instante. Se emplean de diversos 
modos, a despecho de los acuerdos de Ginebra, para 
atentar contra la integridad de los territorios veci
nos de Viet-Nam. 

6, Esta doctrina, y la situación que es consecuencia 
de su aplicación, representan indudablemente obs
táculos a la coexistencia pacrfica y al desarrollo de 
los principios de derecho internacional que son incom
patibles con tal polftica. A pesar de la oposición cie 
algunos Estados a la adopción de normas internacio
nales, principalmente las que tienen por objeto con
denar las presiones económicas, el empleo de la 
fuerza, la represión de la lucha por la independencia, 
etc~tera, en cinco años de trabajo ·sobre los principios 
considerados ha sido posible obtener resultados 
concretos en lo relativo a la igualdad soberana de 
los Estados (véase A/6230, cap, V) y al arreglo 
pacífico de las controversias (ibid,, cap. Ili). Los 

· enunciados de estos dos principios contienen tal vez 
lagunas, pero cuentan con la aprobación de todos los 
Estados. Además, el Comité Especial de 1966 ha 
logrado llegar a muchos puntos de acuerdo sobre 
los demás principios, y el Sr. Stankevich está con
vencido, por su parte, de que las dificultades exis
tentes pueden superarse y de que es posible presentar 
a la Asamblea General un texto que pueda ser adoptado, 
La delegación de Bielorrusia apoya sin reservas, por 
lo tanto, la constitución de un nuevo Comité Especial 
conforme a las lfneas generales indicadas en la re
solución 2103 (XX) de la Asamblea General y encar
gado de continuar los trabajos sobre el· conjunto de 
los siete principios. 

7. El proyecto propuesto al Comité Especial de 1966 
por la delegación checoslovaca en el documento A/ 
AC.125/L.16 (véase A/6230) constituye, junto con las 
enmiendas de los países rio alineados, una sólida base 
de trabajo para la redacción de una declaración. 
Naturalmente, será necesario tomar en cuenta en 
los trabajos las propuestas ya formuladas y todas 
las propuestas nuevas. A este respecto la delegación 
de . Bielorrusia se felicita de la enmienda por la que 
los representantes del Camerun y de Nigeria (ibid,, 
párr. 359) han propuesto completar el enunciado del 
principio de la igualdad soberana con la afirmación 
del derecho de los Esta(ios a disponer de sus rique
zas nacionales y sus reeursos naturales. Este derecho 
es un corolario de la soberanía, Si los pafses occi
dentales no quieren comprender aún que los tiempos 
han cambiado y que no pueden continuar explotando 
ilimitadamente sus privilegios económicos yhaciendo 
enormes beneficio~ mientras los parses endesarrollo 

se empobrecen en la misma medida, no tendrán más 
remedio que rendirse a· la evidencia, puesto que los 
nuevos Estados están dispuestos a defender su riqueza 
nacional. Es mejor que contribuyan desde ahora a una 
evolución necesaria adhiriéndose a la codificación de 
dicho principio. 

8, La delegación de Bielorrusia cree que el principio 
de la igualdad soberana comprende también el derecho 
de todo Estado a suprimir de su territorio las bases 
militares extranjeras que pudieran encontrarse en él. 
Por esa razón apoya la enmienda de la República 
Arabe Unida (ibid,, 362) que tiene por objeto añadir 
ese elemento al enunciado del principio, Lapresencia 
de una base militar extranjera en un territorio nacional 
no solamente representa un atentado contra el prin
cipio de la abstención del uso de la fuerza, sino también 
una contravención de la ·obligación enunciada en la 
Carta de actuar de manera que se afiancen la paz y 
la seguridad. El Sr. Stankevich señala a este respecto 
que el mantenimiento de la base militar de los Estados 
Unidos en Guantánamo, en contra de la voluntad del 
Gobierno cubano, es una provocación continua y una 
fuente de conflicto en el Caribe. Estima que, además 
de la adición propuesta, la declaración debería con
tener una disposición en la que se prohibiera cruzar 
las fronteras nacionales a los aviones que lleven 
bombas nucleares y otros tipos de armas de destruc
ción en masa. Los juristas no pueden pasar por alto 
la posibilidad de accidentes tan catastróficos como el 
ocurrido al bombardero norteamericano que perdió 
sus bombas en Palomares, en España, creando en la 
región peligrosas radiaciones nucleares. Una dispo
sición semejante estaría de acuerdo·, por otra parte, 
con las del Tratado de Moscú de 5 de agosto de 1963 
sobre la prohibición de los ensayos con armas 
nucleares. · 

9, Al mismo tiempo que se declara satisfecho de la 
redacción que se ha dado al principio del arreglo 
pac!fico de las controversias, la delegación de Bie
lorrusia hubiera preferido que figurase en él la 
fórmula .siguiente: "El arreglo de las controversias 
internaci<males se basará en la igualdad soberana de 
los Estados con espíritu de comprensión y sin recu
rrir a ninguna forma de presión, n En efecto, es 
demasiado frecuente que el arreglo aparentemente 
pac!fico de una controversia sea en realidad impuesto 
por una de las partes a la otra mediante amenazas. 

10, El principio de la prohibición de la amenaza o 
el uso de la fuerza es uno de los principios fundamen-. 
tales de la Carta de las Naciones Unidas y principal
mente del Artículo 1 y del Artfculo 2 de ese instru
mento. Para luchar contra la agresión la Carta prevé 
por una ·parte medidas coercitivas y por la otra 
medidas preventivas. En el ámbito de estas últimas· 
es donde se ha de plantear el principio de la renuncia 
a la fuerza y dar carácter de delito internacional al 
empleo.de la fuerza. Pero, sopen~ defracasar en las 
tentativas de lograr la paz, importa ante todo poner 
fuera de la ley la propaganda bélica, la represión 
de los movimientos de liberación. y todas las formas 
de presión que sustituyen a la fuerza armada con de
signios análogos. Para se·r obra de codificación en el 
verdadero sentido de la palabra; laformuHtcióndeese 
principio no deberá ser un simple enunciado de las 
diversas propuestas contenidas en la Carta, slno que 



\ 

930a. sesión - 14 de noviembre de 1966 191 

deberá tomar en cuenta los textos importantes apare
cidos después de su adopción. 

11. El deber de no intervenir en los asuntos internos 
de los Estados, otro principio esencial de la Carta de 
las Naciones Unidas, ha sido reafirmado después en 
muchas ocasiones y en el texto de gran número de 
acuerdos. La declaración que figura en la resolu
ción 2131 (XX) de la Asamblea General da una defi
nición muy clara. El Comité Especial, este órgano 
subsidiario de la Asamblea, no tiene que volver a 
examinar el referido texto, que, después de nuevo 
debate, fue aprobado por 109 votos; debe, por el 
contrario, incluirlo en su formulación sin modificar 
el contenido. Proceder a las modificaciones que han 
propuesto algunas delegaciones (ibid., cap. IV) bajo 
pretexto de que esta declaración tiene más carácter 
pol!tico que jurídico, sería dar un paso hacia atrás 
y olvidar hasta qué punto son inseparables en esta 
esfera el derecho y la política, siendo aquél con fre
cuencia instrumento de ésta. 

12. El Sr. SINCLAIR (Reino Unido) subraya ante todo 
la importancia de los siete principios enumerados en 
la resolución 1815 (XV.II) de la Asamblea General. 
Esos principios constituyen la esencia misma del 
sistema elaborado por la Carta para garantizar el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales dentro del orden y la estabilidad. La Sexta 
Comisión debe estudiarlos a fondo y precisar y for
mular su contenido jurídico esencial a fin de adoptar 
una declaración en la que se enuncien esos principios. 
Los conflictos y las disposiciones que desde hace 
veinte años ponen en peligro el orden internacional 
se deben, precisamente, a divergencias de opinión 
sobre la interpretación y la aplicación de algunos de 
tales principios. Por eso es tan urgente ·la tarea 
y por eso es también tan difícil. Es cierto que las 
delegaciones han hecho esfuerzos considerables para 
llegar a un acuerdo general sobre la formulación 
de los elementos jurídicos de dichos principios y 
para elaborar con tal fin métodos nuevos de codifi
cación y de desarrollo progresivo. Pero los repre
sentantes, lejos de ser teóricos puros o simples 
técnicos del procedimiento jurídico, han de tener 
siempre presentes los problemas concretos que se 
plantean a sus respectivos gobiernos. Efectivamente, 
el contenido de esos principios hace que toda propuesta 
de fondo pueda ocultar, no sólo abstractas divergencias 
ideológicas, sino también pareceres profundamente 
opuestos con respecto a controversias internacionales 
pasadas, presentes o futuras. Es preciso examinar 
las consecuencias específicas de toda redacción, por 
general que sea. 

13. La delegación del Reino Unido figura entre las que 
en el curso de los trabajos del Comité Especial subra
yaron continuamente la necesidad de distinguir entre 
las propuestas que reflejan la lex lata y las propuestas 
de lege ferenda. El Comité no debe limitarse, desde 
luego, al examen de aquéllas con exclusión de éstas, 
y el Reino Unido está dispuesto por su parte a estudiar 
toda proposición encaminada a definir lo que debiera 
ser la interpretación jurídica de la Carta. Por des
gracia, si los Comités Especiales de 1964 y de 1966 
han podido hacer algunos progresos cuando se trataba 
de formular la lex lata, han tropezado invariablemente 
con graves dificultades al examinar las propuestas 

de lege ferenda, Ello se. debe a que algunas delega
ciones, repetidamente y bajo pretexto del desarrollo 
progresivo de los principios de la Carta, han presen
tado propuestas, de contenido más político que jurídico, 
que pretendían adaptar los principios de la Carta a las 
dimensiones de un sistema ideológico particular. In
tentar erigir así en normas jurídicas principios polí
ticos mal definidos, con objeto de procurar a determi
nados países ventajas a corto plazo, constituye una 
deformación del concepto del desarrollo progresivo. 

14. La delegación del Reino Unido tiene una idea 
muy distinta del desarrollo progresivo. Si bien está 
dispuesta a ver en el derech9 internacional una dis
ciplina dinámica y no estática, procura sin embargo 
establecer un equilibrio entre las antinomias de la 
estabilidad y el cambio. Se da cuenta, indudablemente, 
de la profunda evolución política del mundo en los 
últimos veinte años y celebra la contribución al des
arrollo del derecho internacional hecha en el ámbito 
de la Carta por algunos Estados creados a raíz de la 
descolonización; pero desea recordar a dichos Es
tados que son precisamente esos principios de la 
Carta que se están exam¡nando los que garantizan 
su independencía y su integridad territorial. La dele
gación del Reino Unido tiene presentes las realidades 
políticas del momento, pero sabe también que las 
fórmulas que se procura elaborar deben poder sopor
tar la prueba del tiempo. La Comisión está encargada 
de establecer normas fundamentales que gobiernen el 
comportamiento de la colectividad de los Estados; 
adoptar un principio calificado de jurídico porque 
sirve a los intereses inmediatos de este o aquel 
Estado significaría preparar un mañana desastroso. 
Por otra parte, sería igualmente peligroso alimentar 
la .ilusión de que los juristas pueden resolver todos 
Íos' problemas internacionales del momento mediante 
la simple formulación de una declaración sobre los 
principios del derecho internacional referentes a las 
relaciones de amistad y a la cooperación entre los · 
Estados. Cuanto más modestos sean los objetivos 
declarados de la Sexta Comisión en esta esfera, más 
duradera será su obra. Si consigue encontrar, de 
común acuerdo, los elementos jurídicos de los prin
cipios fundamentales de la Carta que está estudiando, 
teniendo en cuenta la práética de los Estados y de las 
Naciones Unidas durante los últimoa veinte años, 
habrá hecho una contribución importante al des
ar::-ollo del derecho internacional. 

15. El Sr. Sinclair examina a continuación los re
sultados obtenidos en relación con cada uno de los 
siete principios por el Comité Especial de 1966, a 
cuya obra desea rendir homenaje y cuyos miembros 
demostraron, tanto durante las sesiones del Comité 
Plenario y del Comité de Redacción como en las 
deliberaciones oficiosas de los grupos de trabajo, 
un espíritu de comprensión del que su informe (A/ 
6230) sólo da una idea imperfecta. 

16. El mayor número de sesiones fue consagrado 
al principio de la igualdad soberana de los Estados. 
El Comité Especial de 1966tomócomobasede trabajo 
el texto que recibió el consenso general en el Comité 
E sJlecial reunido en 1964 en México.!/y tomó en cuenta 

Y Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi ésimo : 
período de sesiones, Anexos, temas 90y 94 del programa, ocumento A/ · 
5746. 
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las observaciones hechas al respecto durante el vi
gésimo período de sesiones de la Asamblea General. 
El texto fue modificado un tanto, y sin duda hubiera 
podido ser mejor completado si se hubiera podido 
conseguir .la unanimidad - que parecía muy próxima 
en los grupos. de trabajo y en el Comité de Redacción -
sobre algunas propuestas que a juicio de la delegación 
del Reino Unido hubieran debido reflejarse en esa 
formulación, Se trata principalmente de la cuestión 
de. la soberanía sobre la riqueza nacional y sobre los 
recursos naturales. 

17. Una de las principales dificultades que suscita 
este principio se debe, precisamente, a que se en
cuentra íntimamente ligado a la personalidad básica 
del Estado, noción fundamental en derecho inter
nacional y en las relaciones entre Estados. Seplantea 
la cuestión de saber a qué actividades de los Estados 
y a qué categoiras de relaciones entre ellos debe 
aplicarse expresamente el principio de la igualdad. 
soberana. Algunas delegaciones propusieron men
cionar a este respecto determinadas actividades 
que les parecían especialmente importantes, como 
por ejemplo los experimentos peligrosos para otros 
Estados, Otras delegaciones, sin negar la impor
tancia de esas cuestiones, no creyeron que mere-

-cieran ser expresamente mencionadas en el enunciado 
del principio de la soberanía de los Estados. Se trata 
de una divergencia de opiniones que . se refiere más 
a la forma de presentación que al fondo y cabe 
esperar que un nuevo examen de este-principio p~r
rn~tirá llegar a un acuerdo. 

18. En cuanto al principio relativo a la prohibición 
de la amenaza o del uso de la fuerza, (ibid,, cap. III) 
el Sr. Sinclair recuerda que, dospués de un debate 
muy animado, parecía haberse llegado a un grado con
sUerable de acuerdo en el Comité EspeCial sobre la 
idea básica de la prohibición del uso de la fuerza que 
se desprende directamente del párrafo 4 del ArtJculo 2 
de la Carta, e igualmente sobre algunos de sus coro
larios, como la condenación de las guerras de agresión 
por considerarlas crímenes contra la paz, y la prohi
bición de las represalias armadas. Pero surgieron 
divergencias de opinión en cuanto a la definición de 
la palabra "fuerza". Se reconoció generalmente que . 
el recurso a la fuerza comprendía no sólo el empleo 
de fuerzas armada-s regulares, sino también las acti
vidades de fuerzas no regulares o formadas por volun
tarios. Esta interpretación aparece en el texto pre
sentado por las once Potencias (ibid., párr. 26),. 
en el inciso a) del párrafo 2 de la propuesta de Chile 
(ibid., párr. -28), en la de Italia y los :Países Bajos 
(ibid., párr. 29) y en el texto sobre el que el Comité 
Especial de 1964 estuvo a punto de llegar a un acuerdo 
en México Y, El representante del Reino Unido cree 
evidente que la existencia en un Estado de campa
mentos donde se da instrucción a terroristas y sabo
teadores que se infiltran a través de la frontera de 
otros Estados, constituye una forma de empleo de la 
fuerza tan peligrosa como un ataque armado decla
rado; por ello, toda definición de la palabra "fuerza" 
debe comprender ese tipo de actividad que, por des
gracia, resulta demasiado frecuente hoy endía. 

19 .. Se ha preguntado también hasta qué punto era 
_ conveniente ampliar la noción de fuerza para incluir, 

Y !bid., documento A/5746, cap. 111. -

por ejemplo, las presiones políticas y económicas, 
El representante del Reino Unido cree que para 
zanjar esa cuestión es preciso referirse a la Carta, ya 
que en este caso no se trata de estudiar el derecho in
ternacional en general, sino de examinar - como dice 
el párrafo 1 de la parte dispositiva de la resolu
ción 1815 (XVII) de la Asamblea General - los 
"principios de derecho internacional concernientes 
a las relaciones de amistad y la cooperación entre 
los Estados, y las obligaciones que de ellos emanan, 
elementos estos incorporados en la Carta de las 
Naciones Unidas, que es la enunciación fundamental 
de esos principios". Ahora bien, según el propio 
texto de la Carta, es evidente que la palabra "fuerza" 
tal como se emplea en el párrafo 4 del Artículo 2 
y en el Artículo 44, de·signa t1nicamente la fuerza 
armada, de forma que cualquier otra interpretación 
está en contradicción con las palabras utilizadas 
por los autores de la .Carta. Cuando se trata de 
ampliar la noción de la "fuerza" se tropieza con 
dificultades de definición, incluso haciendo abstrac
ción de las intenciones de la Carta, como ha reco
nocido el representante de Hungría (925a, sesión). 
En un mundo en el que las relaciones entre los 
Estados· se hacen cada vez má~ estrechas, no puede 
dejar de aumentar la influencia que ejercen unos 
sobre otros. Los que pretenden que a partir de cierto 
punto esa influencia se convierte en presión ilícita y, 
por ello, en un recurso a la fuerza - que es quizá 
el delito más grave de los considerados en la Carta 
de las Naciones Unidas -,tienen frente a la comunidad 
el _deber de definir claramente la conducta que 
quieren condenar. El Sr, Sinclar subraya que sólo ha 
mencionado, evidentemente, algunos aspectos de un 
tema .más amplio, cuyo estudio ·seguirá con interés 
la delegación del Reino Unido, esperando que sea 
posible reunir en un enunciado comt1n los distintos 
pareceres expresados. 

20,. l.a delegación del Reino :unido se cuenta entre 
las que creen que el texto aprobado por el Comité 
Especial sobre el principio del ~rreglo pacífico de 
las controversias (ibid., párr. 248) sólo recoge un 
mínimo de puntos sobre los que el Comité pudo 
llegar a un acuerdo. Esa formulación parcial no 
debe ser el fin de los trabajos de la Sexta Comisión 
~n torno a ese principio, que es el elemento central 
f# esenciai de la Carta; por el contrario, es preciso 
proseguir los esfuerzos para ampliar más aún ·el 
alcance del acue~do logrado, 

21. Con respecto al principio de no intervención, 
el Comité Especial está enterrado en un debate 
de procedimiento para determinar hasta qué punto 
está obligado por los términos de la resolución 2131 
(XX) de la Asamblea General. El Sr. Sinclair re-. 
cuerda que su delegación, que por otra parte se 
abstUvo de votar sobre esa. resolución, no pudo 
aprobar las instrucciones dadas por el Comité Espe
cial de Redacción de atenerse al texto aprobado por 
la Asamblea General en cuanto se refiriese al enun
ciado de ese principio, salvo algunas modificaciones 
de forma, ya que no comprendía por qué al estudiar 
ese principio desde el punto de vista jurídico el Comité 
Especial tenía que adoptar automáticamente y sin 
examen de fondo un texto redactado en circunstancias 
totalmente distintas, La delegación del Reino Unido 
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decidió no obstante participar en los trabajos del 
Comité de Redacción, pero no puede menos de lamentar 
que éste no haya adoptado modificaciones de forma 
ni propuestas complementarias y haya limitado su 
estudio en esa forma. 

22. Cuando se examinó en el Comité Especial el 
principio de la cooperación (ibid,, cap. VI), se planteó 
ante todo la cuestión de la universalidad de la coope
ración. Seg(ln la propuesta formulada por la delegación 
del Reino Unido, entre otras, el deber de cooperar 
de conformidad con la Carta es una obligación que se 
limita a los Miembros de las Naciones Unidas, hasta 
tal punto que sería posible mencionar expresamente 
diversas esferas de actividad de las Naciones Unidas 
y especialmente las enunciadas en el Artrculo 55 de 
la Carta. Se ha querido mencionar también la coope
ración en materia de desarme, cuestión que la dele:.. 
gación del Reino Unido estaba dispuesta a examinar 
desde el punto de vista general de los deberes de los 
Estados. Pero, con un alcance tan amplio, el contenido 
del principio pierde vigor y precisión y resulta más 
diffcil determinar eri derecho internacional los fun
damentos jurfdicos de la obligación. La delegación 
del Reino Unido lamenta que no haya sido posible, 
sobre todo por falta de tiempo, llegar a un acuerdo 
sobre ese principio, 

23, Por lo que se refiere al principio de la libre 
determinación (ibid., cap. VII), el Gobierno del Reino 
Unido, que dio a conocer su opinión en las observa
ciones escritas que envió oportunamenteY, está dis
puesto a participar activamente en la formulación 
de ese principio y en las futuras reuniones del 
Comité Especial. 

24. Las dificultades encontradas por el Comité Es
pecial al examinar el principio de la buena fe (ibid,, 
cap, VIII) - reconocido generalme11te como norma 
fundamental e indispensable para el respeto de los 

2/ !bid., docwnento A/5725/ Add.4. 

Litho in U.N. 

tratados, enunciado en el artfculo 23 del proyecto 
de artfculos sobre el derecho de los tratados ela
borado por la Comisión de Derecho Internacional 
(véase A/6309) y derivado de la Carta de las Na
ciones Unidas, especialmente de su Artfculo 103 -
se deben a que algunas delegaciones han insistido 
en abordar cuestiones controvertidas relativas a 
determinadas normas técnicas sobre la validez de los 
tratados, Pero esas normas serán examinadas a fondo 
por la conferencia sobre el derecho de los tratados, 
cuya convocación se ha recomendado en él actual 
perfodo de sesiones. Serra, pues, poco indicado in
sistir en este o en aquel punto de vistá antes de que 
la conferencia adopte una decisión al respecto. Ello 
no -quiere decir, sin embargo, que no·haya que esfor
zarse por llegar a una formulación del referido 
principio aceptable para todos. 

25, La delegación del Reino Unido, que intervino ac
tivamente en el examen de los siete principios en la 
Sexta Comisión y en los dos perfodos de sesiones del 
Comité Especial, es partidaria de que se convoque 
un tercer perfodo de sesiones de este Comité en 1967 
a fin de que prosiga los trabajos sobre la formulación 
de esos siete principios. No cree que los resultados 
obtenidos h9.sta ahora puedan considerarse como un 
fracaso. Por el contrario, está persuadida de que 
es preciso continuar el diálogo para intentar resolver 
los puntos litigiosos que se han manifestado al 
examinar los siete principios, y espera que en su 
próximo perfodo de sesiones la Asamblea General 
estará en condiciones de aprobar un proyecto de 
resolución que exprese las opiniones comunes que 
le habrá presentado el nuevo Comité Especial. 

26. El PRESIDENTE subraya la lentitud de los tra
bajos sobre el tema que está examinando y propone 
que se cierre la lista de oradores en la próxima sesión, 

Así queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 17.25 horas. 
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